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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESERTUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "TEXTILES DEL LI- 

- TORAL S.A. (TEXTOSA)"” 

1.- Mediante escrítura pública otorgada ante el Notario 4% Su- 

plente de este canton el 20 de febrero de 1.968 se constitu 

yó la compañía anónima denominada "TEXTILES DEL LITORAL S,A.” -- 

2.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 5% de 

este cantón el 13 de diciembre de 1.976, la mencionada com- 

pañía aumentó su capital social en la suma de VEINTISIETE MILLO- 

NES OCHOCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual su capital social será - 

de CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES. y, reforma - 

sus estatutos sociales. 

Esta escritura fué inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Daule, en el Registro, Mercantil a su cargo, Libro de Industriales 
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y anotada bajo el N* "959 del Repertorio., el 
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3.- Comparecéb al otorgamiento de la mencionada escritura la se- 

fiora América Isaías de Barakat en su calidad de Presidente - 

de la indicada compañía. 

4.- El aumento de capital ha sido Íntegramente suscrito y pagado 

por compensación de créditos. 

S.- Se reforman los articulos 5% , 6%, 10 literal a), 11%, 122 

y 132, 

El artículo St dira: "El capítal de la Compañía es de cuarenta y 

seis millones ochocientos míl sucres, dividido en acciones nomína 

tivas y ordinarías de las siguientes series: seiscientas acciones 

correspondientes a la serie A, de diez mil sucres cada una; cín- 

cuenta acciones correspondientes a la serie B, por diez milwumceres 

cada una; cincuenta acciones correspondientes a la sería C, por 

dies mil sucres cada una; ciento veinte acciones correspondientes 
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a la serie D, por diez mil sucres, cada una y doscientas seten 

ta fiy ocho acciones correspondientes a la serie E, por cien mí] 

Sucres cada una. Cada accion correspondientes a la serie A, B, 

y C en relación con cada acción correspondientes a las series Y 

D y E otorga derechos en proporcion de uno a díez. Cada accion 

constara del respectívo título legalízado por el Presidente y el 

Gerente de la Compañía." 

Ba compañía sera dirigida por la Junta General de Accionístas y 

administrada por el Presidente el Vicepresidente y por los Ge- 

rentes. 

La representacion legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

corresponde a dos gerentes actuando conjuntamente o un Gerente 

actuando conjuntamente con el Vicepresidente. 

6.- La escrítura pública de aumento de capital y reforma de es 

| tatutos de la compañía anónima "TEXTILES DEL LITORAL S.A. 

.:CTEXTOSA), fué ¡aprobada mediante Resolución N* 8042 de 27 de ene 

ro de 1.978. 

Inscrita en el Regístro de la Proviedad de Dayle, en el Registro 

Mercantil aj su cargo. Libro de Industriales, el 
9 de Febrero /78 

de feas xxxxxixÉci0s N2 6 
y anotada bajo el N? 925 del Repertorio. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY 

Guayaquil, Febrero 15 de 1.978 
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